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PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

fBESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

Bf T.)I:)S!«I K I * T R ° 8 . 

$. M. la Reina (Q. 1). G.) y su a u 
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de $an Ildefonso sin novedad'en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D É L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

No habiendo lomado parte la mayo** 
tía de los electores que comprenden los 
distritos judiciales de la Audiencia, Con
greso, Inclusa, Alcalá'de Henares, Chin-
ilion y Getafe en las, elecciones para 
Diputados provinciales, verificadas el 
Jia i . " y siguientes del corriente mes, 
•he dispuesto con arreglo al a r t . 3 0 de 
la ley de 2 5 de-setiembre de 1865 para 
d gobierno y administración de las pro
vincias, que las segundas eleccionesque 
«presa el mismo art ículo. teng3n lugar 
en los' mencionados distritos el día 2 0 
y siguientes del ac tua l . 

Para estas segundas elecciones ser -
viran, como para las primeras que han 
tenido lugar , las listas electorales para 
Diputados á Corles ultimadas en 15 de 
mayo de 1 8 6 4 , y se cumplirán escru
pulosamente las disposiciones de la Keal 
orden de 21 de octubre próximo pasado 
que se inserta á continuación, asi como 
ta títulos de la ley electoral para Dipu
tados á Cortes de 18 de julio ultimo y 
ms de la ley anteriormente citada de 2 5 
fe setiembre de 1 8 6 5 , y reglamento para 
s u ejecución, que deben tenerse presen
i l pero deseando por mi parte evitar 
toda duda respecto á su inteligencia y 
^tocación, considero conveniente hacer 
% u n a s aclaraciones. 

Se insertan en primer lugar , después 
j¡* b indicada Real orden, los títulos 
™ Y 7.° de dicha ley electoral para Di
putados áCor tes , el primero délos c u a -
, e ? trata de la constitución de los co le -
& o s electorales y de las v o t a c i o n e s , ^ 

el segundo de los escrutinios generales, 
debiendo observarse las disposiciones en 
ellos contenidas, pero solo en cuanto 
sean aplicables á la elección de D ipu t a 
dos provinciales y no supónganla exis
tencia de las nuevas listas electorales, 
Junta inspectora del Censo y demás p u n 
tos que con ella se relacionan. Además 
debiendo actuar en estas segundas elec
ciones los mismos Secretarios e sc ru ta 
dores elegidos en las primera», bajo la 
presidencia do los Alcaldes o Tenientes, 
tampoco serán aplicables las disposicio
nes que t ra tan de la elección y cons t i 
tución de las mesas. 

En segundo lugar, se publican tos a r 
tículos, de la ley de 2 5 de setiembre de 
1805 y reglamento para su ejecución, 
que tratan de las operaciones electorales, 
de Diputados provinciales; pero en las 
que van á tener lugar solo son aplicables 
de estas disposiciones, las que se refieran 
á los actos no previstos y determinados 
en los indicados títulos de la ley electo
ral para Diputados á Cortes de 18 de 
julio último y que esteri en armonía con 
las prescripciones de la Real orden de 21 
de octubre próximo pasado. Por lo t an 
to, estas segundas elecciones, se verifi
c a r á n en los dos: primeros días .de los 
indicados, ó sea el 2 0 y 2 1 desde las 
nueve de la mañana á la una de la tar
de, y si no hubieren emitido sus sufra
gios todos los electores del distrito, con
tinuará la votación el tercer (lia 2 2 , d u 
rante iguales horas, 

También se insertan á continuación 
en cumplimiento de la ley, los distritos 
judiciales con la división de secciones, 
espresion del númwo de Diputados pro
vinciales que á cada uno corresponde 
elegir y local donde ha de tener lugar 
el acto. 

Madrid 10 de noviembre de 1 8 6 5 : 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
.V,r> ' • •' •; l'u ' . ' •:;'\ir,fiO 

R e a l o r d e n d e 21 d e o c t u b r e . 

Con arreglo á lo dispuesto en el l*.eal 
decreto de 27 de setiembre último, el 
dia 1.° de noviembre y siguientes, d e 
berán tener lugar las elecciones para 
la renovación en su mitad de las Dipu
taciones provinciales. La ley para el 
gobiprno y administración de las p r o 
vincias, que determina cuál haya de 
ser la división de distritos, que fija el 
número de electores que hau de c o n 
currir para que la elección sea válida, 
y adopta otras varias disposiciones, por 

no descender á detalles, se refiere en 
cuanto al método de la elección, es de
cir , en cuanto al modo y forma de ve
rificarse las votaciones y hacerse los 
escrutinios, á lo que disponga la ley 
electoral para Diputados á Cortes. Por 
lo tanto, es indudable que vigente la 
de 18 de julio de este año desde el m o 
mento de su promulgaeion¿ á ella d e 
berán ajustarse aquellas operaciones en 
la par te que no contradiga lo previsto 
en la de 2 5 de setiembre de 18(»5, ó no 
pueda tener aplicación por relacionar
se íntimamente con las nuevas listas 
que ahora se forman y que no han a l 
canzado todavía el carache , de u l t ima
das . l£n uua palabra; la ley de g o 
biernos de provincia en lo que espre -
samente,determina la de 18 de juúode l 
corriente año, por lo que se refiere á 
las votaciones y escrutinios, y el r e 
glamento para la ejecución de la p r i 
mera de estas dos leyes, 'en lo que p >r 
ellas no este contradicho, ó de un mo
do esplícito prevenido, son en resumen 
las disposiciones que han de observarse 
en esta primera renovación de las D i 
putaciones provinciales. 

L a s irregularidades que han de ofre
cer estas elecciones dependerán tan so
lo de la imposibilidad de (júe se verifi
quen por las nuevas listas, y de que , 
DO conociéndose aun quienes sean los 
cinco electores mayores contribuyentes 
de cada sección, no podrán estos p r e 
sidir las mesas electorales, por mas que.] 
sean los llamados en primer término 
por el a r l Gl de la mencionada ley de 
18 de julio. Estos han sido los funda
mentos legales de las resoluciones que 
hasta aquí se han dictado, y para acla
rarlos convenientemente, se dirigió á 
V. S . la circular de 15 del actual . 

Entiendo que V. S. lo habrá c o m 
prendido así y habrá adoptado al elec
to, para inteligencia de los electores, 
las reglas oportunas: pero como toda
vía pudieran suscitarse dudas y dar 
ocasión á distintas interpretaciones la 
aplicación de una ley nueva , que solo 
se plantea en parte y como comple
mento de olva, no estará domas, aun á 
costa de repetir las resoluciones, dar 
á V. S. instrucciones mas detalladas 
acerca de este punto , teniendo en cuen-
la lo esencial de las prescripciones v i 
gentes . 

1 . a La elección se hará por par t i 
dos judiciales, observándose la demar
cación d e secciones establecida al t iem-

I-a* disposiciones de las Autoridades, esceptoia* 
que s-.an «i instancia de parte no pobre, se insertar! i 
oScialmeritc: asimisnlo cualquier atmnero conceu 
mente' a! servicio nacional', que dimane de iaa 
mismas; pero los de interés particular pagará!: un 
real por cada línea de inserción. , : r , 

. - • Ct 

po de publicarse el Real decreto de 
convocatoria. 

2.* La designación tle los edificios 
que se destinen á colegios electorales 
la hará V. S . con los días de ante la
ción que marca el a r l . 6 0 de la ley efe 
18 de julio de este a ñ o . 

5 .* Los Alcaldes ó Tenientes p r e 
sidirán todos los actos de la elección 
por estarse en el caso previsto en el ar
tículo 6 1 de la ley antes ci tada, toda 
vez que , pendientes de rectificación las 
nuevas listas, no es posible conocer 
quiénes sean los cinco electores mayo • 
res contribuyentes que puedau hacerlo. 

4 . a El primor dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, pres idi 
dos por el Alcalde ó Tenien te . Acto 
continuo se asociarán al Pres idente , en 
calidad de Secretarios escrutadores in
terinos, cuatro electores, que serán los 
dos m a s ancianos y los dos m a s j ó v e 
nes de entre los presentes. Kn caso de 
duda, el Presidente decidirá de plano, 
en vista de las partidas de bautismo 
que se presentaren, y estas se unirán" 
al ac t a . 

5 .* Formada la mesa interina, co
menzará en seguida la' votación p a n 
constituirla definitivamente. Cada eíec- ' 
tor entregará al Presidente una pape
leta que podrá llevar escrita ó escribir 
en el acto, én la'Cual se designarán 
:dos electores para Secretarios e sc ru ta 
do-es. El Presidente depositará la pa
peleta en la u r n a , á presencia del m i s 
mo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista numerada . E s 
ta votación se cerrará á la una de la 
ta rde , y no antes ni después. 

6.* • El escrutinio de la Votación, 
de que hab a el número anterior, se ha
rá con arreglo á lo determinado en el 
artículo 67 de la ley electoral vigente. 

7.* En el caso de no salir elegido 
el número suficiente de Secretarios e s 
crutadores, "se e s t i r a á lo-dispuesto en 
el ar t . 0 8 de la b y citada^ a 

>S » La elección del Diputado dará 
principio á las nueve de la mañana del 
dia siguiente al de la constitución de la 
mesa definitiva, 

9 . a Las horas de elección serán 
desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la larde, y podrá durar hasta 
tres dias, si en los anteriores no hub ie 
sen emitido su voto todos los electores 
de la sección, según se dispone en los 
artículos 6 9 , 7 2 y 8 0 de dicha ley. - • 



4 0 . Con arreglo al r a r t . 3 0 de la 
ley de 2 5 de setiembre de 18G3, será 
nula la elección del Diputado en la que 
no haya tomado par te la mayoría abso
luta de los electores del partido, p rece 
diéndose en este caso dentro del t é r m i 
no de 2 0 d ias , á una segunda elec
ción, que será válida, sea cual fuere el 
número de electores que en ella tomen 
pa r t e . 

1 1 . Cuando esto sucediese, estas 
segundas elecciones se verificarán por 
las mismas listas que las pr imeras , por 
mas que hayan :ya entonces concluido 
de rectificarse las n u e r a s . 

1 2 . Serán nulas las r papeletas | en 
blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas 
con arreglo al a r l . 7 3 de la ley electo
ral vigente . 

1 3 . Cualquier elector podrá verifi
car por sí mismo el examen de las pa
peletas que ofrezcan duda para cercio
rarse de su conlenido, según el ar t . 7 4 
de d'cba ley^_ 

1 4 . Concluido el escrutinio de c a 
da dia, se procederá á quemar las pape
letas, á escepcion de aquellas que h a 
yan ofrecido duda ó reclamación por 
par te de a lgún elector, las cuales se 
unirán originales al acta y se archiva
rán con ella (a r t . 7 6 ) . 

1 5 . Al recibir V . S . las listas de 
votantes de cada dia. para su pub l i ca 
ción en el Boletín Oficial, en t regará á 
los conductores recibo para su r e s g u a r 
do, con espresion de la fecha y hora en 
que las reciba (a r t . 7 7 ) . 

1 6 . Pecordará V. S . á las mesas 
electorales la obligación en que están 
de espedir sin demora certificación del 
número de electores votantes y r e s ú 
menes de votos cuando lo pida a lgún 
candidato que los hubiese obtenido, ó 
cualquier elector e n su nombre (artícu-
lo 7 9 ) . 

1 7 . Se tendrá también presente que 
aun cuando está prohibido entrar en 
los colegios electorales con a rmas , palo 
ni bastón, la nueva ley establece que 
pueden hacerlo con palo ó bastón los 
que tengan necesidad absoluta de a p o 
yo: pero no podrán permanecer allí mas 
tiempo que el necesario para dar su 
voto. 

18- La jun ta de escrutinio general 
tendrá lugar en la cabeza de cada p a r 
tido judicial, y será presidida por el 
Juez de primera inslancia á que aquel 
corresponda, ó por el Decano si hubiere 
mas de uno . 

1 9 . Los escrutinios generales t en 
drán lugar en el modo y forma pres 
critos en los a r t s . 8 5 , 8 6 y 91 de la 
ley electoral vigente, salvo en lo que 
no contradigan los ya citados 3 0 y o l 
de la ley para el gobierno y administra
ción de las provincias. 

De Boa) orden lo comunico á Y . K. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años . Madrid 2 1 de octubre de 18G5. 
—Posada Herrera .—Señor Gobernad©! 
de la provincia de Madrid. ' 

L e y de 1 8 d e j u l i o de 1 8 6 5 para 1a e l e c 
c i o n d o D i p u t a d o s á C o r t e s . 

TITULO VI. 

De la constitución del colegio electoral y 
délas votaciones 

Art. 60 . Los Gobernadores, oyendo 
á l o s Ayuntamientos de los pueblos ca
bezas de sección, designarán bajo su 
responsabilidad los edificios mas ade
cuados en ellos para ios colegios electo 
rales. Esta designación se publicará en 

los Üolelines Oficiales de las provincias, 
y so hará notoria en la forma ordinaria-
en todos los pueblos de las secciones 
respectivas diez dias por lo. menos antes 
del señalado para dar principio á la elec
ción. 

Art. 61 i La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electo
res mayores contribuyentes de \a sec
ción, qnc so designará en la forma que 
prescribe el articulo siguiente, y en su 
defecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
de sección, asociados de cuatro Secreta
rios escrutadores elegidos directamente 
por los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral. 

Ar l . C2. Tres dias antes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del cen
so, bajo la presidencia del Alcalde ó Te
niente, para declarar con presencia de 
los libros del registro el elector á quién 
corresponda la presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará una Rsla dé los 
cinco electores mayores contribuyentes 
de la sección que sepan escribir, por o r 
den numérico de las cuotas que cada uno 
pague; y si hubiere dos ó masque paguen 
cuotas iguales á la del último, serán pre 
feridos los de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debi
damente legalizadas. Estos documentos 
se unirán al acta , y los que no lo p re 
sentaren no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna. 

Será proclamado el Presidente del co
legio electoral el primero de la lista, y 
en su defecto el que le siga eu orden, y 
se comunicará su nombramiento á los 
cinco interesados. De esta sesión se le-
vaniará acta que se unirá á su tiempo á 
las demás de las operaciones sucesivas 
de la elección. 

Art . 6 3 . El primer dia de elección 
se reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
por si que resulte proclamado al efecto 
con arreglo al articulo anterior. Si este 
no se hallare presente, presidirá el que 
le siga en la lista por el orden estable? 
¿ido en el mismo artículo, y en defecto 
de todos presidirá el Alcalde ó el que 
haga sus veces. 

Art. 6 4 . Si la mesa se conslilnyere 
bajo lapresidencia del Alcalde, no po
drá después reclamar por ningún raólrro 
la presidencia ninguno de los cinco elec
tores mayores contribuyrnles que no.so 
hubieren hallado presentes al instalarse 
el colegio electoral. 

Art. 6 5 . Acto continuo so asociarán 
al Presidenta en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro e lec tora , 
que serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentas. 

En caso de duda, el Presidente dec i 
dirá de plano en vista de lab partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas 
se unirán al ac ta . 

Art . 6 6 . Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, cn'la cual se desig
narán dos electores para Secretarlas es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilia Bfc 
anotarán,en una lista numerada. 

Esta votación se cerrara á la una de 
la larde , y no antes ni despuns. 

Arl. 67 . Cerrada !a votación, liará 
la mesa ¡uterina el escrutinio, lej'emloel 
Presidente en alta voz las papeletas y 
confrontándolos Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los m a n í e s 
anota los en la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontarlas papeletas si tuvieren duda 
sobre e l resultado del escrutinio. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua-
tro^electores que estando presentes en 
aquel acto.l^iyan reunido á su favor.ma
yor iuimero;dc votos-. 

Estos Secretarios, con el Presidente 
do la mesa Interina, constituirán la defi
nitiva. 

Art . 6 3 . Si por resultado del escru
tinio no saliere ele-ido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
P r e s i d e n t e y UjÉvelegidos nombrarán de 
entre los t a c t o r e s p r e s e n t e s los que ful 

f ten para Completar la mesa. En caso de 
empale decidirá la suerle. 

Art. 6to 'y A l dia siguiente, ó las nue 
ve de la mañana, bajo la dirección dé la 
mesa definiíivamente constituida, c o -
meo/ara la votación para elegir los Di- U j w . d e la minoría do sus individuo 

JvfoMP¡Wí I ̂ °cumenlos 
e. cu ella se' haga r e f e r a 

. m e a r t e 

ductor, las hará publicar lo mas pr 0 nt A 

pasible en el Boletín Ofióial de la n r o 

vlncia ó por suplemento ál mismo. 
Art . 7 8 . Concluidas todas-las o p e r a . 

clones anteriores, el Presidente y Secre* 
tari.o de la mesa p e n d e r á n por qW,* 
ca In y firmarán el 'acta de la sesión d ¿ 
día, espresando en ella el número d a 

electores que haya en la sección, el ¿ . 
los que hubiesen votado y e\ de los \o* 
los que hubiese obtenido cada candidato 
y consignando sumariamente las recial 
macione3 y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores sobre 
la votación y el escrutinio, y las resolu. 
ciones motivadas que sobre ellas hubie
se adoptado la mayoría de la misma me
sa, con los votos particulares, si los mi

nutados, y esta durara hasta la una de 
la tarde» 

Arl. 70 . En cada sección electoral, 
todos y cada uno de los electores vola
rán á lo los los Diputados que corres
pondan al distrito. 

Arl. 7 1 . La votación será secreta. 
Cada «lector entregara al Presidente una 
papeleta en papel blanco, en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto por.si 
ó por medio dé 1 otro elector, lófr-nombnes 
de lus enjillíalo* á quienes-dólau votb. 
Él Presidente depositará la papeleta .do
bla la eu la urna ú presencia del mismo 
elector, cuyo nombre.,vdomicilióse ano
tarán en tina lista numerada,., r , , L n f j |¡ 

Arl. 72 . A li» una en punto de la 
tarde el Presidente declarará en alia 
voz cerrada la votación del dia. .Vio 
continuo se r t r o c e d é ^ á P escrutinio, le
yendo el Presidente en alta voz las pa
peletas quo eslraerá de la urna, cuyo 
número confrontarán los Secretarios e s 
cruladores con el de los electores vo
tantes, anotados en, las listas numeradas 

Art. 7o. beran nulas y no se compu
tarán para efecto alguno" las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios tle per-
sonas. Cuando alguna papeleta contenga 
mayor número de nombres que el de los 
Diputados que corresponda eleuir al dis
trito, solo valdrá: el voto para lus qué 
completen este número por el orden ¡en 
que esléu escritos; y >i no fuere posible 
determinar este orden será nulo el,voto, 

Art. 74. Cuando, respecto al conte
nido (le alguna papeleta leída |>or el 
Presidente 'mostrase d'u la un eleólór, 
tendrá este derecho ó qué s'é le permita 
examinarla por sí mismo. 

Arl.fltfb 'Tenmlnfidfrel escrut inio.e! 
Presidente tíhunotóra1 oenal tá voz su r e * 
sultadp según l a s iwtos que .habrán to+: 
madú los Secretarios escrutadores, del 
n¡i:n, ro de papeletas escrutadas,! deldty 
v i t o s que haya obtenido cada uno de los. 
candidatos y del de los . . c i e r r e s que 
hayan tomado parlé en H votación de! 
(ka • 

Árl . 76. Enseguida s- ^ m a t á n / á ' 
presencia de los^Concn'rrenles las pape
letas eslraidas' de la orna; pero no las 
que fueren objeto dé duda ó reclamación 
por parlo de algún: eteelrir si éste exi
giera que se unan originales al acta,, y 
que se archiven con ella para tenerlas á 
disposición del Congreso en su dia. 

Arl. 77. Acto,§e>itínuo se coph ráoy 
espondrán al público á la puerta del co-
legr/o electoral las listas niímóradáí de 

'ItfS electores que hayan,tornado parle en 
la votación del dia y <l resumen de'los, 
votos que en ella hubiere ohlenido 'cada' 
candidato. Ambos documentos serán c< r-
Uíicados y firmados por el Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral. 

Antes de las nueve d é l a mañana del 
dia siguiente, se enviará por espreso al 
Gobernador de la provincia, en plu-^o 
cerrado y sellado, una copia rertifi !aún 
eti'igual 'forma de ambos documentos. 
El Gobernador, haciendo constar amó 
todo la fecha y hora en que 'los reciba en 
el resguardo que de su entrega dé al con-

Una de esta&$£ 
originales a que en .ella se hagareferen-
eia, so archivará en la secretaria de la* 
comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se remitirá, por 
conducto del Alcalde en el correo mas 
inmediato'al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y certificado, en cuya 
cubierta certificarán también de su con
tenido dos de los Secretarios escrutado
res, con el Y.° 1}.° del Presidente de | a 

mesa. El Gobernador, inmediatamente 
que reciba este-pliego-,- elevará eoeM^U-
leral de su contenido, cec.liíicap'a por su 
Secretario.&eHuóbierno, 61 Ministro de 
la Gobernación.-

n iAr,t. 79 Sj alguno de (os candijlatos 
•que hubieren obtenido votos en la elec
ción del dia, ó eoáf'qctiéra elector en su 
nombre requirjeso certificación dal nú
mero de electores 1 volantes y 'resúmenes 
de votos, se ¡le il ara sin .demora por la 
n í e ? 3 - ± Í , iVJ 11 n c. •.»!» oílp. 

Art . 80 . S i e n el primer día de la 
votación para la elección de los Dipüla-
dos no hubiesen dado su voto to-lus los 
electores de la sección á las nueve de 
la mañana del día siguiente volverá á 
constituirse el colegio electoral para con
tinuarla, procediendo en ella y en el 
escrutinio^, deioofr operaciones d e l a t a 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los que preceden. 

Si tampoco en el segundo dia hubiesen 
dado su voto todos los electores, conti
nuará del mismo modela votación en el 
dia siguiente, en la cuat quedara delioi-
tivamenle cerrada. 

Art . .81. Lasilistas y resúmenes de 
al 

archivo municipal á cá>gó de la ÜatíñM 
inspectora del censo elec, toral de lasec-

Art. 82. El Presidenta de. la meíi 
ejeroerá dentro del :coleí«io electoral la 
.Hutoc ida^e^s l i ig íva -para ; conservar el 

; orden, asegurar la¡jljbertad de> l o s . eject 
¡toreas y.manlenerJa;observancia de.eifa 

l e y . Las autoridades civiles poarann/Hft 
embargo asistir lambier, v prestarán 
dentro y fuera del colegio.ol Pres'ulenle 
los auxilios que éste requiera. 

Art. 85 . Solo tendrán entrada enlps 
colegios electorales los electores de la 
sección, ademas d e s a u t o r i d a d civil T 
los ausiliares quo el Preiidente Tequie--
ra. La entrada del colegio se Conservará 

¡»isiflprQlibre.,Te$peditn. . 
í ¡ AcJ, fipj{0 ^ ¡ ^ , . , 1 ^ 4 ^ , . entrar en#» 
colegio con armas, palo ni bastón, á es
cepcion de l o s electores que ppr im| ! C ' 
dlmcnto nolerio tengan necesidad ab^olU" 
la de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dn'ntro 
deliocal mas qite el tiempo j»nramente 
necesario para dar su voto. El eleeloi' 
que iníriügiere esl« precepto y advertido 
no. se someliere á las órdenes "del Pres»; 
denle, será espulsado del local y perder* 
el derecho de volar en aquella elección-
Las .autoridades podrán sjqeinbargoJitfí 
dentro del colegio d e l baslou y dema* 
insignias de su cargo. 
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TITULO VII. 
De hs escrutinios generales. 

Art. S5. A los cuatro días do Üaber-
jjL.c!io la elección en las secciones se 

¿íélárá en el pueblo cabeza de cada 
islrito electoral la Jimia de escrutinio 
enera!, ane verificará el de los votos da-
o%en todas sus secciones. 

Art. 86. El Juez de primera instan
cia del partido cabeza del distrito y don
de hubiere mas de uno el Juez decano, 
presidirá con Votó j a Junta de escrutinio 
general. 

Los.dosSecrelarios escrutadores de la" 
^ n i o n cabeza del distrito qué Hubieren 
obtenido respe t ivamente mayor ó me
nor número de votos y uno por cada uñó 
( lelas demás secciones que será el que 
hubiere obtenido mayor votación, y en 
su defecto el que Tosiga en 'orden, forma-
fia coa el Presidente la referida Junta . 
Encaso de empate en las votaciones de
cidirá ei Presidente. 

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez' «Je la mañana en el local desunido 
al efecto, y después de leerse las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, 
se dará principio alescrutio, paralo cual 
el Presidente pondrá sobre la mesa las 
M a s do votantes y resúmenes de votos 
remitidos por las secciones al Goberna
dor con arreglo á los artículos 77 y 78, 
y los representantes de las mesas e lec
torales de-dichas secciones presimiárán' 
igualmente copias cerlificadas-por las 
mismas mesas de dichos documentos y 
de las respectivas actas (jo los t res dias 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados y 
segUD su resultado serán proclamados en 
alia voz por ol Presidente Diputados 
ejeclos los candidatos que resultaren 
elegidos por la mayoría absoluta de los 
votos emitidos en todo el distrito elec
toral. 

A r t , 8 8 . Si en el primer escrutinio 
general resultare siu mayoría absoluta 
la tercera parte ó mas«de los Diputados 
que deba elegir el distrito, el Presidente 
proclamará los nombres de los candida
tos que hubieron obtenido mas votos en 
dobleynúmeno.de-Jos diputados que que
den por elegir para pup M> proceda cutre 
ellos á nueva elecciou. 

En caso do empale, entre dos ó mas 
candidatos decidirá la sucrle. 

Art 89 Esta elección empezará á los 
seis dias á lo mas . de haberse hucho el 
escrutinio general, El Presidente de la 
mesa de la cabeza del distrito .común i -
oará al efecto los aviaos., correspon
dientes é los Presidentes de las sec
ciones. • •• • ' .rj 

- Estos publicarán en loa pueblos com
prendidos respectivamente cu las suyas 
la segunda elección, y en el dia s&ñalado 
se-, volverán á reunir los colegios elec
torales con las mismas mesas que en la 
primera, haciéndose las operacionescor-
respondientes por el mismo orden que 
eaesta . 

Para ser elegidos Diputados en esta 
wgunda elección, bastará á l c scand ida -
toi'outener mavoría relativa. 
, Art. 90 . La junta general deescru-

tiniono podrá anular ningún acta ni v o 
to; sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento de 
los votos emitidos en todas las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á 
losqueTesuiten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electo-
talos según las actas de las respectivas 
dotaciones; v si sobre es te recuento pu
diese ocurrir alguna duda ó cuestión, se 
pasará por lo que decida la mayoría a b 
soluta de los individuos do la misma 

* Art. 9 1 . Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con 
formidad entre las listas y actas del Go
bernador presentadas por . e l Presidente 
d e la Junta y las de los representantes 
de las secciones, se estará al resultado 

00 las segundas, y se pasará el tanto de 
culpa que pueda aparecer á los Tr ibuna
les para que se proceda en justicia á |o 
que hubiese lugar. 

Art , .92; De todo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se eslenderá por 
duplicado un acta detallada que firmarán 
lodos sus individuos. Unodcloscjempla-
res de esta acta se remitirá por comí ne
to del Gobernador al Ministro de la Go
bernación; el otro será depositado en el 
archivo del Gobierno de la provincia, ó 
en el del Ayuntamiento con respecto á 
los pueblos de mas de 4b.000 almas que' 
constituyen distrito electoral. 

Art. 9 3 . Do esta acta se espedirán 
tantas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados electos por la 
deruarcion electoral, limitadas á hacer 
constar la proclamación del Diputado, á 
quien cada una se destine, el número 
total de los electores del distrito, los 
que tomaron parle en las votaciones y 
los votos obtenidos, con espresion do si 
hubo ó no protestas en las secciones. 
Estas certificaciones, espedidas por el 
Secretario del Gobierno de la provincia, 

' y autorizadas con el sello y V . ' B.° del 
Gobernador, serán inmediatamente remi
tidas por este á los Diputados proclama
dos, á quienes servirán de credenciales 
para presentarse en el Congreso. En los 
pueblos do mas de 40.000 almas que 
constituyan distrito electoral, estas c r e 
denciales serán espedidas, autorizadas y 
remitidas por el Secretario y por su a u 
toridad local respectivamente en' la m i s 
ma forma. . 

Art. 9 í . Terminadas las o p t a c i o n e s 
do la Junta de escrutinio general, el Pre
sidente la declarará disúella y concluida 1 

¡la elección, y se devolverán á los archi
vos de su respectiva procedencia todos 
los documentos á ella traídos p o r el mis
mo Presidente y por los representantes 
de las secciones. 

Art. 9 5 . Las disposiciones de los ar
tículos 8.2, 83 y 84 son aplicables á las 
.sesiones ile la Junta de escrutinio gene
ral. En elias, lo mismo que en las do los 
colegios electorales, Solamente so] podrá' 
tratar de las elecciones, con sujeción á 
las disposiciones de esta ley. 

\ .'• '< .'. • :i! i,\ y', i H i l ' j v ? üii JJ23|n ¿.j 
Lay d e 25 doset iemfcrQ d o l Q 6 3 p a r a el 

g o b i e r n o y a d m i n i s t r a c i ó n do l a s p r o 
v i n c i a s . 

T I T U L O I I I . 

>l£q DIPUTACIONES PROVINCIALES* . 

Organización de las Diputaciones pro
vinciales. 

Art. 2 ! . Por cada uno de los par t i 
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia, se nombrará un Diputado pro
vincial. 

Los .partidos judiciales qué tengan mas 
de 30.000 almas según el censo oficial, 
elegirán dos Dinutados provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no .puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población ele . i rán «ios Diputados hasta 
completar el número de siete. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
anos, renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO II . 

Del cargo de Diputado provincial. 

Art. 22. El cargo de Diputado p ro 
vincial es honorífico, gratuito v obliga
torio. 

Art. 25 . Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

1 . Ser español mayor do 25 años. 
2.° Tener una renta anual proceden

te de bienes propios, de 6000 rs . vn. á 
lo menos, ó pagar desde i .* de enero del 
año anterior, por contribución directa 
una cuota que no baje de G00 r s . 

5.° Residir y llevar á lo menos dos 
anos de vecindad en la provincia, ó t e 
ner en ella propiedades por las que se 
paguen 1000 r s . de contribución directa. 

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán bienes propios de 
los maridos los de sus mujeres, mien
tras subsista la sociedad conyugal; do 
los padres los de sus hijos mientras 
sean sus legítimos administradores, y de 
los hijos los suyos propios que por cual-
quier 'concepto usufructúo-i su s , padres. 

Art . 24 . No pueden ser Diputados 
provinciales: 

1.° Los que al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados criminal-
uu-nte, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión. 

2.° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas aflictivas, corree 
cionales, ó inhabi l i taron para cargos 
públicos, si no se hallaren rehabilitados. 

5.* Los que estén bajo interdicción 
judicial. 

4.° Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pago, obtenga intervenidos 
sus bienes. 

'i.* Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

0.* Los administradores ó arrenda
tarios de fincas de la provincia y sus fia
dores. 

7.° Los contratistas de obras y ser 
vicios públicos do la misma y sus fia
dores. 

8 . 9 Los ordenados m sacris. 
9 * Los Alcaldes. ' 
10. Los empleados públicos en a c 

tivo servicio. 
1 1 . Los Senadores y Diputados á 

Cortes. 
12 . Los que perciban sueldo ó retri -

bucion dolos fondos provinciales ó mu
nicipales. 

15. Los contratistas de obras pú
blicas- on la provincia. 

1 í. Los recaudadores do contribu
ciones. 

15. Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sus fia
dores. 

Hu cualquier tiempo que se probare 
que uu Diputado se halla en alguno de 
los casos señalados, en los párrafos 2 .° , 
5.°. 4 . ° , 5.°. 6.°, 7.°, 8.°. 10. 1 1 . 12, 
15, 14 y 15 de este artículo, se procedo-
rá á la declaración de su incapacidad le
gal para ejercer dicho cargo, y se hará 
nueva elección para su reeniplazo. 

Art . 25 . Los iJividuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales cesarán en aquellos cargos 
en el dia que tomen posesión de estos. 

Art. 26. Podrán escusarse de acep
tar el cargo de Diputado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos aüos. ; 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

5.° Los Jueces de paz. 
4.° Los que al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provincia 
donde fueren elegidos. 

CAPITULO III . 

Modo de hacer las elecciones. 

Art. 27 . La elección general de Di
putados provinciales sehará en el mes de 
noviembre en virtud de Real convocato
ria, y la parcial en virtud de orden del 
Gobernador déla provincia, quien tendrá 
obligación de convocar a los electores de 
los respectivos partidos en el término do 
treinta dias, á contar desde el en quo 
oenrran las vacantes. 

Art . 2 8 . Para la elección de Diputa
dos provinciales servirán las listas de 
los electores para Diputados á Corles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral. 

Los listas que espresa el párrafo ante
rior se espeuderán y publicarán impre
sas en todos tos pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador de 
que así se verifique. 

Arl . 29 . Li% elecciones so harán 

conforme aí método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Cortes, 
teniendo presentes las siguientes preven
ciones: 

1 . a Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar e s 
crita en papel común sin ningún distinti
vo, ó escribir en el acto por sí ó por me
dio de olro elector, en la cual designará 
el candidato 6 candidatos á quienes da 
su voto. 

2 . a Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos si se ha de 
. ' I t 'g ir oslo número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen insoritos en pr i 
mer lugar, ó en primero y segundo se
gún los casos. En el escrutinio general 
proclamará el Presidente Diputado ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate . 

Art . 50 . Será nula Ja elección de Di
putado ó Diputadas provinciales en la que 
no hayan lomado parte la mayoría abso
luta 'de los electores del partido, prece
diéndose en este caso dentro del térmi
no- de 20 dias ñ una segunda elección, 
que será valida sea cual fuere el número 
ds electores que en ella lomen parte. 

Arl . 5 1 . El acta original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de lacabezade 
partido, sacándose tres copias de ella, 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde remitirá 
dos do estas copias al Gobernador de la 
provincia para quépase u n a á la Diputa-' 
eion provincial y conserve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde ¿1 Im
putado electo para que le sirva do 
credencia!. Cuando sean dos los Dipula-
dos que se elijan, se sacará una copia 
mas y se remitirá al otro Diputado. 

R e g l a m e n t o p a r a l a e j e c u c i o n d e d i c h a 
l e y . 

T I T U L O III . 

C A P I T U L O 11. U A I ' I I l . l . i ' 11>¡;! \¡\ 

Del cargo de Diputado provincial. 

Art. 9o . Las circunstancias que r e 
quiere el ar t . 25 de la ley para ser Di
putado provincial, han de concurrir en 
el candidato ál tiempo de hacerse las 
elecciones. 

Arl. 9G. Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y tercero del ar l . 25 
de la ley son disyuntivas, de manera quo 
pue ¡c ser nombrado Diputado provincial 
lodo español, que siendo mayor de 2o 
artos, se halle en alguno de los trescasos 
siguientes; 

1.° Tener una renta anual proceden
te de bienes propios de 0000 reales á lo 
menos , y residir y llevar, á lo menos 
también, dos años de vecindad en la* pro
vincia. • 

2.° Pagar desde 1.° de enero del año 
anterior por contribución directa, una 
cuota que no bajo de 600 rs . , y residir y 
llevar á lo menos dos anos de vecindad 
en la provincia. 

5.° Poseer en la provincia propieda
des por las que se paguen 1000 rs . tle 
contribución directa, aunque no resida 
ni se tenga vecindad en la misma. 

Art. 97 . El Gobernador de la provin
cia y cualquier elector que figure en las 
listas del partido judicial correspondien
te, puede Renunciar en todo tiempo á la 
Diputación provincial la circunstancia de 
hallarse un Diputado en alguno do los 
casos de que habla el último párrafo del 
articulo 24 de ía ley. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las elecciones. 

Art. 9 8 . El Heal decreto de convo
catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales, precederá por lo me
nos en 50 dias á aquel del mes de no-* 
viembre cu que hayan de dar principio 
dichas eleccioues en la Península ó is laf 

i 



Baleares, y en 40 á aquel en que hayan 
de comenzar en Canarias. 

Art. 99 . Para cumplir lo prevenido 
en e! párrafo segundo del ar t . 28 de la ¡ 
lev. remitirán los Gobernadores ejem
plares de las listas electorales de Dipu
tados á Cortes, tan luego como se ult i- ( 

raen, á lodos los pueblos de los respecti
vos partidos judiciales, y á las Autori
dades locales de los mismos. 

Arl. 100. Los Gobernadores, quince 
dias antes del selalado para dar princi-

Sio á las eleccioucs generales d parciales 
e Diputados provinciales, adoptarán las 

disposiciones oportunas para que se e s 
pendan y publiquen en todos los pueblos 
las listas á que se refiere el artículo an
ter ior , 

Art * 101 . La elección se hará esclu-
sivamente en un solo local y en la ca 
beza depart ido judicial, fuera de los ca
sos previstos en el articulo que sigue. 

Arl . 102. Cuando los electores de 
un partido, por la demasiada estenston 
de este ó por las circunstancias especia
les del terreno, no puedan fácilmente 
ir á Yotar á la cabeza del mismo partido, 
se le dividirá en las secciones que fuere 
necesario, debiendo constar cada una de 
ellas de 30 electores al menos, y seña
larse para cabezas de las mismas los 
pueblos á donde con menor dificultad 
puedan concurrir los electores. 

Art. 103 . La división de los partidos 
en secciones, cuando fuere necesaria, y 
el señalamiento de las cabezas de suc
ción, so hará por los Gobernadores y se 
someterá á la aprobación del Ministro de 
la Gobernación. 

Art. i o í . Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de 
signación de sus respectivas cabezas, no 
podrán variarse en todo ni en par le sin 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 30 electores al menos, y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la va 
riación. 

Art. 105 . Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de 
la misma convocatoria, no podrá hacer
se variación alguna en las secciones 
electorales de los partidos llamados á 
hacer la elección. 

Art . 106. El Gobernador designará 
los edificios ó locales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas de 
p a r t i d o ó de sección. 

Art . 107. La división de secciones 
y la designación de sus respectivas c a 
bezas y de los edificios ó locales de que 
habla el articulo anterior se publicarán 
en todos los pueblos de cada partido cin
co dias aules del señalado para comen
zar las elecciones. 

Art. 108 . El primer dia de las elec
ciones se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, p re 
sididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Art. 109. Aclo continuóse asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que p re 
sida, en ealidad de Secretarios escruta
dores interinos cuatro electores, que se* 
rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entro los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Art . 110. Formada asi la mesa inte
rina comenzará enseguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una pepeleta que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
MI Presidente depositará la papeleta en 
Ta urna á presencia del mismo elector, 

cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada . 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia, sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electo
res de la sección ó partido. 

Art. i H . Cerrada la votación, hará 
la mesa « te r ina el escrutinio, leyendo 
el Presídanle en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escru ta 
dores el número de ellas con el de votan
tes anotados en la lista numerada . 

Cuando respecto del contenido de a l 
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, este tendrá derecho á 
que se le muestre para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel aclo hayan reunido á su favor ma
yor número de v o t w . 

Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Art . 112. Si por resultado del e s 
crutinio no saliese elegido número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes-Ios que falten 
para completar la mesa. En caso de em
pale, decidirá la suer te . 

Art. 115. Acto continuo, y b a j ó l a 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado ó Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro da 
la tarde, sin que pueda cerrarse antes ' 
sino en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores de la sección ó 
partido. 

Art . 114. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción primera del ar t . 29 do la ley para 
el gobierno de las provincias. 

El Presidente depositará en la urna la 
papeleta doblada que le entregue cada 
elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Art. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los 
otros el número de ellas con el de los 
votantes anotados en dicha lista. 

L«>s Secretario» escrutadores verifi
carán la exactitud de la lectura, e x a -
mjpando las papeletas y cerciorándose 
de su contenido. 

Art. 116. Cuando una papeleta cou-
tenga mas de un nombre, ó dos si s e ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención segunda del 
artículo 20 de la ley. 

Art . 117. Terminado el escrutinio y 
resultado á los electores, 
á su presencia todas las 

anunciado el 
se quemarán 
papeletas. 

Art. 118. Acto continuo se esteoderán 
dos listas comprensivas, de los nombres 
de los electores que hayan Concurrido á 
1a votación del Diputado ó Diputados, y 
del resumen de los votos que cada can-
didalo haya obtenido. Ambas lisias las 
autorizarán con sus firmas, cerlifi-
cando de su veropidad y exactitud el 
Presidente y los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamen
te una de las listas por espreso al Gober
nador, que lo hará insertar en cuanto la 
reciba en el boletín Oficial. La otra lista 
se fijará antes de las ocho de la mañana 
del día siguiente f on la parle osterior def 
local donde se celébrenlas elecciones. 

Art . 119. Formadas las /islas do que 
habla el artículo anterior, el P i^ iden le 
y Secretarios escrutadores esteoderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los qué hayan lomado parte en la elec
ción de Diputado ó Diputados, y el nú

mero de votos que cada candidato haya 
obtenido. ¡. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido d ; a siguiente continuará la 
votación del Diputado ¿Diputados, y du
rará hasta las cuatro de la tarde-, sin que 
pueda cerrarse antes, si no en el único 
caso de haber dado sn voto todos los elec
tores de la sección ó partido. 

Art. 121 . Cerrada la votación de es
te dia y hechas en él lodas las operacio
nes electorales, conforme á lo prescrito 
para el anterior en los ar ts . 1 1 4 , 1 1 5 , 
110, 117 y 118, el Presidente y Secre 
tarios escrutadores estenderán ' y firma
rán el acta de la Junta electoral con su
jeción á lo prevenido en el ar*. 119 . 

Ar l . 122. Al dia siguiente de haber 
se acabado la votación y á la hora de las 
diez de la mañana, el Presidente y Secre
tario de cada Sección harán el resumen 
general de votos, y ¿atenderán y firma
rán el,acta de todo el resultado, espre
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los 
que hayan tomado parle en la elección, 
y el de ios votos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Art. 123. Las lisias que hayan es ta
do espuesta& al público conforme á lo 
prescrito en el ar t . 118, y l a s a d a s do 
que hablan el 119, 121 y 122, se depo
sitarán originales en il Archivo del Ayun 
lamienlo. 

De la última de estas acias sacarán 
dentro del mismo dia de su formación , el 
Presidente y Secretarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente de la mesa de la cabeza de partido. 
La otra acta la entregará el Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos para que concurra con 
ella al escrutinio general, ó al escrutador 
que por imposibilidad ó justa esensa del 
primero siga á este por su orden. 

En caso de empale entre dos ó ma 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Art. 124. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado ó Dipu
tados en las secciones, se celebrará el 
escrutinio general de votos en la cabeza 
de partido, en una Junta , compuesta de 
la mesa de la sección de la misma cabeza 
de partido y do los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás seccipnes. 

El Presidente y Secretarios escrutado
res de la sección de la cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente estos 
olicios en la Junta . 

Si por enfermedad, muerteúotra causa 
no concurriese algún escrutador á la Jun
ta do escrutinio general, remitirá el 
Presidente do la.mesa respectiva al de 
dicha Junla la copia del acta que debia 
llevar el escrutador. 

Arl. 12) . Hecho el resumen general 
del partido por e\ escrutinio de las acias 
de las secciones, se cumplirá lo dispues
to en la última parte déla prevención 2.* 
del ar t . 29 de la ley. 

Art. 126. En los partidos que no es« 
ten divididos en secciones se. proclam i 
ra desde luego Diputado ó Diputados al 
candidato ó candidatos que hayan obte
nido el mayor número de votos en el es 
crutinio de que-habla el a r t . 122, deci
diendo también la suerte en caso de em
pate . 

Art. 127. Así en las votaciones d ia
nas como en el escrutinio general, el 
Presidento y Secretarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten; pero 
no tendrán facultad para anular votes, 
consignando únicamente cu el acta su 
opinión y las resoluciones que hubieren 
tomado. 

Arl. 123 . Proclamado el Diputado ó 
Diputados del partido, se cumplirá lo 
prevenido en el ar t . 51 de la ley respec
to al depósito del acta original y al cur
so que debe darse á Jas copias que de 
ellas s> saquen. 

Art . 129. Cuando no hubieren lom a 

do parte en la elecion la mayoría ah™ 
hita de los electores del partido, no T 
hará la proclamación de Diputado ó Di 
notados; pero se remitirá sin demora aÍ 
Gobernador copia del acia para qué ,íf 
cumplimiento á lo prevenido en el art 3n 
de la ley. u 

Art. 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones 
Todo lo demás que en ellas se ha?a será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio^e 
procederso judicialmente contra q U ¡ e n 

haya lugar en rezón de cualquier esceso 
que se comet iere . . 

Art. 1 3 1 . Solo los electores, las au
toridades civiles y los auxil iares que d 
Presidente estime necesario llevar con, 
sigo, tendrán entrada en las Juntas elec
torales . 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con ar
mas , palo ó haston. Las Autoridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demás insignias de su ministerio. 

Art, 132 Al Presidente de las Jun
tas electorales loca mantener en ellas el 
orden, bajo su mas estricta responsabi
lidad. 

D i v i s i ó n d e l o s p a r t i d o s j u d i c i a l e s de 
la prov inc ia de M a d r i d , determinada 
p o r r e a l ¿ r d e n d e 1 1 d e octubre d e 
1 8 0 3 . 

-i , 
DISTRITOS JUDICIALES DE LA CAPITAL j 

A U D I E N C I A . 

Le corresponde elegir dos Diputados. 

Calles que comprende. 
Adana Vieia (Píamela de), Arco del Triun

fo, Atocha 1 á 33, 2 A H , Audienia, Barrio 
Nuevo. Botoneras, Brincas (Travesía), Rrnno 
(San), Cabeza U 7 , í í 8 triplicado, Carre
tas, Cava Alta, Cava Baja, Ciudad Rodrigo, 
Codo, Colegiata, Concepción, Concepción (Ca
llejón^, Conc/peion (Plazuela). Coade, Con
de (Travesía), Conde de Barajas, Conde de 
Barajas (Plaznela), Ofende de Miranda, Conde 
de Miranda (Plazuela), Consejos (Pretil),Cons
titución (Plaza), Cordón, Cordón (Píamela), 
Correo, Cristóbal (San), Cruz Verde (Plazue
la), Cuchilleros, Dímaso (San), Duque «** Al
ba, Duque de Alba (Plazuela del), Duque de 
Nájera, Encomiennda (Travesía de la), Escale
rilla de Piedra. Espada, Esparteros,! Estudios, 
Felipe III, Fresa, Gerbna, Grata*, Imperial, 
Javier (Plazuela de San) Jesrts y María, 4 19 , 
2 á 8, Junnelo, Justo (San), Justo (Costanilla 
de San), Latomros, Lázaro (San), Lázaro (Ca
llejo! de San), Lechuga, Leña (Plazuela d« 
la). Lefia (Travesía de la), Madrid, Mesón de 
Paredes < á 13, 2 áí ' i , Miguel (Cava do San), 
Miguel (Plazuela de San), Panecillo (PasadísO 
del), Pasa. P A Z . P.'dro Mártir (Sari) Pingar-
roña, Pontejos, Pontejos fPlazuela). Postal, 
Procuradores 2, 3 y 4. Progreso (Plazuela 
del), Provtacia (Plazuela de), Puerta Cerrada; 
Puerta Cerrada (Plazuela de), Püñónrostro, 
Ramón (Cuesta de), Relatores, Riea-do (San), 
Rollo, Sacramento, Sal, Salvador, Santa Cru* 
(Plazuela de), Segovia, Siete de Julio, Tinto-
raros, Toledo i i 65, 2 á 62, t o m i s (Santo), 
Traviesa, Vega (Ciusta de la) 7 y 9, Ventani
lla, Vicario Viejo, Villa, Villa (Plazuela de U), 
Zaragoza. 

Afu«rattpuen(e de Segovia. 
Desde la puerta de S?govia, camino del 

pontón de San Isidao, incluyendo este, la sa
bida y ermita del Santo, y «igue por la senda 
que va i Carabanchel hasta encontrar su tér
mino. Al otro ladod-ísle la Cuesta déla Vega 
por la cerca nueva del Parqae del Rey, com
prendiendo el Campo del Moro, y la ermita d* 
la Virgen del Puerto, via recta .1 la alcántara 
lia de la Casa de Campo, y sigue :a cerca de 
esta hasta el término de Alcorcon. 

La elección se verificara en los Estudios dfl 
San Isidro, calle del mismo nombre. 

C O N G R E S O 
,i \ r* I ' i/ti-i • i » . » 

Le corresponde elegir dos Diputados pro
vinciales. 

SUPLEMENTO AL 
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• * . J i 35 Al 3 7 , ^ ^ 3 1 / 4 0 , -Amor de Dios, 
Mp parencena. Blas (San), Barcelona, Cl 
?. l 6°C»ta'in* (Santa), Cedaceros, Ceniceros 
á ' * t f « (PÍ** n f t l'* d e , a < ? ^ : C r n z - torrantes, 
Separado* {toitanilla de los), Espo*y.Mi-

Florida-Blanca, Florín, Fncar, Fúcar (Tra-
del). Gato.MJerónirao (Carrera de San),: 

í u o o « . G o b e r n : , d o r ' GorSu<jra„ Greda, Huer ' 
infante, Jesús, Jes.ns (Plazuela de) Jo 

^jgi'n). Jovellanos. Juan (San), Leche; León, 
í)bo, Lope d e V e R a » M r á * (Santa), Matu«' 

(plaíoela de), Pedro (San), Peligros (Tra
s l a d e ) , Platería de Martines ¿Plazuela de 

^ po7.o. Prado, Prado (Salón del), Prado 
Jjj íodeH, Príncipe, PRINCIPE Alfonso (Pla
neta &*])> ^ r í n c i P 8 (Travesía del), Polonia 

/canta). Qaevedo. Retiro {Real posesión del)» 
^¿sstian (San),: Sevil la, Sordo, Trinitarias 
(Colanilla de las), Torco, Verónica, Victoria, 
Visitación. - < ) C } _ 

14 elección so verificará an la Platéela dé 
pítate» núm. 9, Tenencia de Alcaldía. 

INCETJSA. 
La corresponde • elegir1 un Diputado pro-

Calles que comprende. 
Abades, Amazonas, Ana (Santa), Cabestre

ro,, Cabestreros (Travesía de), Calvario, Ca 
r»»aca, Carnero 1 á 5, 3 á i', Casino, Cay«a-
no(S3n), Comadre, Comadre (Travesía de la), 
pos Hermanas, Embajadores,- Barranco dé 
^bajadores, Encomienda, Esgrima, Espino, 
Huerta del Bayo, Jesús y María 41 .á 15, 10 a 
ü,Meson de Paredes, Mira el SfoL Oso, Pa
uto, Peña de Francia, Peña dé'Fráncla (Ca-
Hijon de la),1 Péfioñ, PróvltfoHés, Rastro (Cer»; 
pilo del). Rastro (Blazwla del), Rastro (Tra-
vesi» del). Ribera de Curtidores, Rodas, Saa-v 
tisgo el Verde, Sombrerete, Tribuletc, Velas, 
Ventorrillo. 

Afuera,, barrio de las Vcnuelas. 
Comprenden d e s d e la esquina e s t e r t o r del 

ITospital general' siguiendo l a dirección del 
Paseo de lar Del ¡cias 'halla la última plazue
la, camino inclusive <jne desde ella va á la 
primera esclusa hasta el Arroyo Abroñigal y 
linderos con. f Vallecas, y d e s d e el portillo do 
Embajadores p o r el camino d e l Puente de To
ledo, p o r el'Pretil 1 O r i e n t á V ' Ü e 'está'hafett l a 
(¡sbícera d e l Canal; de aqpui pasa e l rio y ¡si
los su curso hasta encontrar e l término, de 
V a s c a s . . 

La elección se verificará en la calle de Era-
bijídores, núm. 48, Tenencia de Alcaldía. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ D E l 

- 5 — 

Brea, Morata, Perales de Tajona,. Tlelmes, 
Valdelaguna;, Villaconejos. 

La eléc-Mon se Verificaráien la Sala con«L-
torial de Chinchón. 

Segunda sección electoral. ! .dJrifl 
C a b e z a . — C o l m e n a r d e O r e j a . 

•La componen: Colmenar d« Oreja, A « n -
juex, Belmonte de Tajo. CaJtabaña, Estremera, 
Fuentidueña de Tajo, Valdaraceie, Villaman-
rique do Tajo. Víllarejo de Sal vanes. .' , 

La elección se verificará én la Sala consis
torial de Colmenar de Oreja. 

PARTIDO JUDICIAL DBjfJETAFE. 
Comprende tres secciones. ¡ 
Le coresponde elegir un Diputado provin-

'ih ¿jljv r.l •:!. l<Jici¿í>¡m.vatt> BÍ ne 
Primera tecaen electoral. 

ftv'.iu- •v. .rt ' ~ £ T ; T c; .¡,)\ M . -r-f 
C a b e z a — V e l d o m o r o . 

La componen: Valqemoro, Batres, Casar-
rubuelos, Ciempozuelos, Pinto, San Martin de 
la^éga, Serranillos, Titúlela. 1 Byofl 

La elección se verificará en la Sala consis
torial de Yaldemoío»-»;! nir.q ,«o;q<vi<| ó i i r i 

1 Segunda sección electoral. 

Cabeza.—Getafe . 
- La componen: Getafe, Cubas, iFuenlábrada, 

Griñón, Humanes, Parla,,TorrejoA de. la C a l 
zada, Torrejon deYelasco. 

La elección sa verificará en la Sala con
sistorial de Getafe. 

Tercera sección electoral. 

Cabeza .—Lóganos . 
f»h FO*>';¡l*] '-'i •:»:::<.' ^ O C U M Q ; /flBttOflí 

La-componen; Léganos, Alcorcon, Cara-
banchel Alto, Carabancbel Bajo, Moraleja de 
Enmedio, Móstoles, Villaverde. 

La elección se verificará en la Sala consis 
torialde Leganés, 

HE-

cial. 

0!fl< QUINTA SECCIÓN. 

ADMlNlSTUAWÓN'PhlNOlPAL DE HACIENDA P U V 

ir.ftWCAr.DEUA PaOYINCM nB MAPRin. 
Enva^e|j.#rjtabae<)s. 

Kl dia 20 del corrienle, á las doce de 
su mafiana, tendrá lugar en las Adminis
traciones de líenlas estancadas de la 
provincia que se espesarán*; el aclo pa
ra celebrar la segunda subasta de! los ca
jones de pino vacíos» t}ue existen en las* 
mismas procedentes dé tabacos, al tipo, 
que á cada una se les marca: 

áesde la publicación de este anuncio has
ta el de la"subasta, y para mayor como-
di.lad dé los qué deseen interesarse en 
ella so hallarán los envases divididos en 
otes de diez cada uno. 

Lo que se haco saber por medio del, 
p r e s e n t e fiolelin para conocimiento del 
público. 

Madrid 8 de noviembre de 1865.—El 
•Administrador principa], José Fernandez 
ídeRiero . . . . , , 
I - í n u n q j; > TjpinimbA. r.l &o i / . l u o i w H 

é Bb MtluTíq cbnoIorU I>b Inq 
Ciccnlar. ! I, aclr>í!0¿ 

'Habiendo consiiltade I «sta Adminis-
NÍ5TRAOION varos AÍcáMés de la provin
cia acerca de la manera én que han de 
cobrar las adiciones á la matrícula de 
subsidio, esta oficina debe hacerles p á 
sente que no pueden proceder al cobro 
dé ninguna relación de adiciones, mientras 
la Administración no leá'Vemlta con ella 
los recibos de taion, pues las ccmufiicá-
ciones ó espedientes en (pie se se les par
ticipa las a d i c i o n a ; -sbn^íiífplés *Visos 
que n p ' l i é t ó ' é f é c t ^ u é cobranza; 

La Administración" procurará 'remitir 
tr imeslralmeníe las relaciones de altad 
con sus correspondientes recibos de ta 
lón p a r a '<fué' U f e 9^6fP» : ,'Atoald1&9 ¡^ue-
deo .realizarlas o p o T t u n & m é n t e i í r . i 

Madrid 9 d o ' n o v i e m b r e i d é - i l 8 6 5 . — * » 
José Fernandez d e iRiero. ,¡}LEH 

ones del art ículo 182 de la ley áé g$£ 
juioiamiento civil. 

Considerando quq Jas partes, interesa
dlas en el presente juicio no han hecho 
la menor oposición á la información so
l icitada. 

Consideran Jo que en virtud de lo dis
puesto en el a r t . 181 de la espresada 
ley, deben de gozar los que sean decla-
j ra ips pobres qe los bcneGcios que en 

^jaquel se determinan, 
Falla: Que debió, declarar y dec la 

raba ^obre para litigar á Petronilo H ó - , 
dri^uez, mandando que se le ay>idc y ' 
defienda como ; ta l , gozando fíe los bene
ficios que la ley dispensa, por ahora y 
sin perjuicio de prestar la caución j u r a -
toria correspondiente, en los casos que 
se prescriben en los artículos 1 9 8 , 1Í& 
y 2 0 0 ^«'lá'referida ley de Enjuicia 

••i 

SESTA SECCIÓN, 
• ' 

H , bj ¿ , L \QT"3FIIM BXOI .ti 
Comprende dos secciones. 
Le corresponde elegir dos Diputados pro-

Primera sección electoral. '' 
C a b e z a . — A l c a l á d e H e n a r e s . 

La componen: Alcalá, ÁMBITO. Anzue lo , 
Csmarma de Esteruélas, Corpa, La '01m*U, 
tos Hueros, Los Santos de la Humosa, Nuero 
5utan,!Meco, Orusco, Peaue^a de las/Torres, 
fozneíodel Rey, Sántorcaz, Valdw'mcs, Yal-
íilecha, Valverde, Vaideavero, Villalvilla, 
f a r d e l Olmo: ' ̂ í f n ! : / 

U elección se verificará en la Sala consis
torial de Alcalá de Henares. 

Segunda sección etectQral, 
Cal:ezb.—TorreiQn d é A r d o z . 

La componen: Torrejon de Ardoz, Ajalvir, 
^Igete, Barajas, Campoalvillo, Caaipo-Tleal, 
anillas, Canilleju, Cobeña, Dagaruo, Fresno 
K Torote, Fuentf «4 Saz?. La Alaoaeds, ^Loe.-
r-hes, Rivatejada, Torres, Vallecas, VatJeior-
rw, Vicálváro/Coslada Mejorada del Campo, 
p»racuellos de Jarama, Rivas, San Fernaado, 
Cirila de San Antonio. 

La elección se verificará en la Sala consjsr 
^rial de Torrejon de Ardox. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Comprende dos secciones. :.y^v¿ ¿nu \ 
ĵL? corresponde elegir dos Diputadosjirovin-

Primeta sección electorotJ^ 
C a b e z a . — C b i n c l u y u ^ 

La componen: Cninoeon, Arganda del Rey, 
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Los espresados cajones estarán de ma
nifiesto en las citadas Administraciones 

: 5 r o v i d e n o i a s _ j u d í c u l e s . 

- a r . t n n t ohair^ft^ LA oJ (u» ib /»cq^onoo , o k 
Juzgado de. primer,!, instancia ;de! partido do 

, -n Torrelacuna 
- o i q 19 f.lfl O!» 0li¡ w 

En los autos civiles, pendientes en e s -
\c Juzgadrt áanBtancia del Procurador 
don-Isidro Nietov eq¿nombre de Petroni
lo Rodríguez, de esta vecindad, solici
tando se le declare pobre para litigar 
con José Pérez, vecino de Uccda y para 
verificarlo también con don Vicente Gas-
fellote quolo esdéMaránchon, s e ha d i c 
tado la siguiente, 

Sentencia def in i t iva .—En la villa de 
Torrelaguna á i l d e setiembre de 1 8 6 5 . 
El señor, don Felipa Antonio de Arruche , 
J u e z ; , ^ ;primera i n f a n c i a de la m^sma 
y su partido, p>r ante mí el Escribano 
d i j ? ' Ifl IB, i , • 

Resultando que habiendo v is loe l i n -
cfdenle de pobreza., promovido á instan
cia de'Petronilo Bodriguez, vecino de 
esta villa, y cu su representación el Pro
curador Nieto, en los autos ejecutivos 
contra'José Pérez, qüfcrb éí féeTaiaman-
c a , sobre pago í de mará vedis i ¿parece 
que por las partes-cpte litigan en este 
pleito ^„ conferidos que les han.A.sido 
¡•s oportunos .traslados d é l a demanda 
ño pobreza, no se ha hecho á ella la me
nor opocícfon: h ' 1 ' 

ResultárldoquePétroniTo Rodríguez ha 
justificado éb el tórmino de prueba ; pór 
medio de tres" testigos, que es tm jorna-i 
lero, quei carece de toda clase de b i e -
tfls, y que ye sostiene Cou el producto 
d d í u trabajo. 

U>)siderando que por haberse a c r e 
d i t a d o ^ autoz que el que solicila ser 
defendida por p o b r e no posee bienes; 
que únicamente es un himple jornalero, 
v que la cantidad que en \ol concepto 
- ana , nO llcgi al del doble jornal de un 
bracero en est.\ localidad, es indudable 
que sé halla conoréttdidó en las disposi-

mrento ¡oivii.uug' 
--Aaí por és ta 'Sentencia definitiva, lo 

mandó y firma, ordenando se publ iqué: 
la misma en el'< Boietin Oficial) dé e s t a 
provincia, de que doy fé.—FelipeI An
tonio de Arruche.—Felipe* ¡Sanz*» 1 
*r>Inñhlm> ^ o h c n l s i q oqmoilSOft.'í n-mp 
¿ o í ^ w i a VJ-'.i S9f^bóoqé9iioo 80fgiA%>T 

Jer.gade, de primera instanicia del distrito del 
Congreso. 

Ed virtud de providencia del s e ñ o r 
Juez de primerainsiancia del distrito del 
Congreso de esla corfe, refrendada del in-
írascrilo Escribano, se hace saber á l o -

'das las personas que celebren contratos 
con la casa .de feonapiata, que don Fran
cisco de Paula Bayo ha cesado de r e 
presentarla, habiéndole.revocado los po
deres (que al efecto le tenia conferidos 
por otraw otorgado en 6 de junio úiümdi 

Madrid [29Hé •oótifib'^de 1865 .—Bl 
Escribano, Juan Manuel Aguado.—<18f$;i 
cl r.isq o M i i t l í i q Is iúoaunn 9 3 oup o J 
-noo aoioñ^e 8pH*-íbn3^iloíni uumoo 

Juzgado deGuerra de Casilla l^Üéii^^ 
• € « ? ' ! 'Jo aiafji«R.'ON.. , JB Í-JÜ\IJ „ . 

En virtud de providenci,apel ,Excnio. 
señor Auditor de Guerra de este áístrito, 
se cita y llama por tercera y última vez 
á d*>n Pedro Gáraveti , para que dentro 
del lérmino de tres dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, sepresente, 
en mi sala de audiencia, sita en la calle 
de Atocha, núm, % piso entresuelo, de 
doce á una de la tarde, para recibirle 
una declaración solicitada y acordada en 
los autos que contra Cl mismo sijjue don 
Santiago Mourgues, sobrepago de m a 
ravedises .apercibido que de no verifi
carlo se le tendrá por confeso, 
j , .Madr id 7/ , f l e noviembre de 1 8 6 5 . — 
Él Escr ibano, Castañeda.-—1810. 

— — — ^ — É — — . 

* Y U N T A W | E N T O S . 

Alcaldía constitucional del Colmenar, del Ar-

La cobranza del segundo trimestre del 
corriente á'ñb ; ^ D ^ 0 6 i l é ! ! a ' ' c b r i t r f b t i ¿ 
cion territorial y subsidio de esta villa, 
tendrá efecto los dias 1 3 , 1 4 , # 5 , 4 6 y 
f 7 del actual,' dentro' de los cuaíés^ítís" 
contribuyente*haVán 'efeétivas sus r e s 
pectivas cübtas y recargos , fosados los 
cuales sufrirán r í o s morosos el apremio 

consiguiente. ; r. LAI 
Colmenar del Arroyo 8 de noviembre, 

de 18G5. — 1Ü1 Alcalde constitucional, 
Simón Sancho. 

Alcaldía constitucional de yjllanucva de la Q I -

La recaudación de las contribuciones 
territorial y subsidio de esta vílla,' co r -



— o 

3Mfp r ¿e f 4 'W r Ía !¿&sa! cóo^toWa;, 
desde las nueve de la majíana á las dos 
de l a tarde; advirtiendo á' todos Iss con
tr ibuyentes, que e l q u e no verifique el 
p a g o de sus respectivas cuotas en los 
dias prefijados, sufrirán los recargos con 
arreglo á instrucción; y á los que h a 
c í a n el pago e n Madrid, lo verifiquen en 
e s t a localidad. 

Lo que se hace saber al público para 
su inteligencia. 

Villanueva de la Cañada 8 de no
viembre de 1 8 6 5 . — E l Alcalde const i 
tucional, Manuel Brúñete, 
- i n o i frf»ir>ijfí*) r.í i r k o a q i»b oiDinJTHj iif 
OIJp - l ! 
(4)qaldía oonslitucioaal do Pu-illa del Vallo. 

La¡cobranza de contfibuoioa; J 0 d « s -
trial y territorial del s e g u n d o trimestre 
del presente año económico de este pue
blo, se efectuará los dias 10 .a l 14 del 
presente , de nueve de la m a ñ a n a á dos 
de la tardé. 

Los» oorribu^ferítes <jue¡ W . l o ivecifi* 
quen en el tiempo prefijado, sufrirán los 
recargos correspondientes con arreglo á 
instrucción. 
^dPitiill8i¡dér¡VaHe 6 de noviembre á& 

1 8 6 5 . — P o r o l señor Alcalde, e l R e g i -
o>w francisco l*eSas.; ; oh imhiv nal 

!'d> ftíh'nili h b fmniri?iir>"r.mh>( ol) sául 
m ü i h k á k cdn'stmicional de Moralzarzal. 

p e conformidad con lo resuello por 
la Administración principal de la p r o -
v í r i ca , el Ayuntamiento de está v i l la 
h á 'determinado que la recaudación de la 
contribución territorial y subsidio de la 
m i s m a tenga lugar en los dias 4 0 a l 
14 , desde las s i e te de la mañana á una 
d é l a tantean la Sec re t a r í a^dq ia c o r 

poración. asdiiMH 
Lo que se anuncia al público p a r a l a 

común inteligencia de-Jos señores con
t r i b u y e ^ , . ! l ¡ P r p y b M v i , o * b o tau i í i 

Moralzarzal4 de.noviembre de 1 8 6 5 . 
- A ^ n ' G o n z á l e z . 

. V . Y c m f t i ú ( a i a r j i s n o q e m e l í x bUo '<•• 
cvi JklcáWía rconsUHicioinal de Cíéropozuelo». 

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial de e s ta villa, cor
respondiente al segundo trimestre del 
presente año económico, tendrá efecto 
en las salas consistoriales de la m i s m a , 
en los -días -11 , 1 2 , 1 5 , 14 y 15 del a c 
tual , desde las nueve de la m a ñ a n a á 
dos de la tarde. 
~'Éb : q u é s e anuncia al púb l i co para co

nocimiento de los contribuyentes,, en la 
fiUciigéneia' q u e los que no verifiquen el 
pagoae , Is^rs resjpectiváscijotáé én el iér-
reino preíijado,auíiirán losreeargos cor-
mspoudienles con arreglo á instrucción. 

CiempozuclosOde noviembrede 1 8 6 5 . 
—E| , Alcalde constitucional, Antonio 
Rodríguez; 

ignorancia, pues terminados los citados 
dias sin verificar el pago, incurrirán en 
os recargos de instrucción r demá'* nro-

H ?-ik'trnnl t > h i M i . . I sL^Mif t id i / i c J 
¿kaUift.coqstitycíonal de Villanueva. de Pe-

rales 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa tieno acordado que la cobraeza de 
las contribuciones territorial y del sub
sidio industrial de este distrito, corres
pondientes al segundo trimestre del a c 
tual ano económico, tenga efecto en los 
d W s l O , l l y 12 del corriente mes de 
la fecha, en las casas consistoriales de 
esta villa desde las ocho á las doce de 
la mañana, y desde las dos á las cuatro 
dfe'lá tarde de cada uub. 

L o q u e e anuncia para cooocimiqulo 
de los contribuyentes y que no : se alegue 

cedimienlos. á que diespn lugar por su 
morosidad. 

Villanueva de Perales 7 de noviembre 
d e 4865.—-EJ Alcalde, Francisco Riva-L tóa oJn MÍÜT gorda. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
En cumplimiento de lo que previeno 

la circular de la Administración princi
pal de Hacienda publica de esta provin
cia, fecha 26 del corriente, se señalan 
los dias del 12 al 16 inclusives del mes 
actual para la recaudación del importe 
de las contribuciones territorial y subsi
dio de este pueblo, correspondiente al 
segundo trimestre del actual año eeonó-
mico. 

Lo que se anuncia al público para quo 
los contribuyentes de es^e término mu
nicipal se presenten $ hacer ¡efectivas 
sus cuotas en lp^ espresados dias en la 
sala de Ayuntamiento desde las ooho.de 
sus mañanas á las dos de sus lardes. 

Pelayos o ^ - ^ e m b r e de 1 8 6 5 — 
Vicente Meijina, '.., 

- ) sh BOdiO'Ji ¿!Fm7J?bfloq?OYK>í) nea 
Alcaldía, cdnstiuioioiml de <iun!.ili\. 

En cumpl imiento de lo que se previe
ne en la c ircular de la Administración 
de Hacienda pública de ics la . provlnoiaj 
8j¿_fecjia 26 de octubre último, se s e 
ñalan los dias del 9 al 15 del actual , y 
horas de nueve á dos de su tarde y sitio 
de la casa de Ayuntamiento, para la r e 
caudación t del importo de las pontr,ibu-
cioaes territorial y subsidio de éste pue
blo, correspondiente aí segundo trimes
tre dét ; corriente 'Moeconfyfltoo.' 

Y para su conocimiento se fija el pre
sente . 

(JuadatiK nov iembre '6 de t S G 5 . ^ B l 
AlcaldéeodstH^lbÉalv Futiste G á m b . ^ ! i 

• i.:ilo<: ,b£bniooY_£l^.»fc .sdngriboll o! 
*Jl T 'Í'íL J i l ^ ' J fî d" 

Alcaldía constitucional dé Guadarrama.' 
• " < '•.'»"> o m r o . ..\ ;-:-7T >••/>( 

Autorizado.competentemente el.Ayun
tamiento de esta villa para arrendar en 
pública subasta las yerbas de la presente 
invernada' de la 'dehesa titulada de Abajo, 
de este común de vec inos , ha señalado 
para su remate el dia 10 del corriente, 
y hora do las doce de su mañanaren la 
sala consistorial de! rtrisme, 1mjd !él Upo 
de 2500, rs . y, con, sujeción al pliego de 
condiciones,quesé halla de nianilleslo 
en la Secretaría de la wunicipalía^l» 

Lo que se anuncia al pública convo-
oano'q l id iadores . 

Guadarrama 4; (Je noviembre de 1865* 
El jAaqal(}e.; J u a n Lope* Toflño. 
slee no nesil i l !Uifu¿(lii'.q *.ú loq siif» 

Aealdia (áikittfcionál do Talsmancá. 

Jasados. Dor el Ingeniero gefe del distri
to ; lodo con sujeción al pliego de con- ¡ 
jdiciones formadp por el mismo, y que 
estará de manifiesto en el soto del r e 
mate . Lo que se anuncia al público lla
mando I ici tadures. 

Tula manca 4 de noviembre de 1865. 
— El Alcalde, Gumersindo Pereda-***' 
Por su mandado, Manuel María de l ' 
Pozo, Secretario, 

, r [ . ii i . • 

Alcaldía constifoéiobáf de' Iftvtis m Rey, 
Con autorización det Exento, señor Go

bernador civil de ésta provincia sesiibasia 
en la casa consistorial de la villa de Na
vas del Rey, el dia 19 de noviembre a c 
tual, á las once de la mañana, los pastos 
anuos do la Solana, Hoya de la Horca, 
Hoya redonda y Choza de Juan delGaoír 
po, de esta jurisdicción y pertenecientes 
á sus propios, para trescientas cabezas de 
ganado lanar, y so tasación ciento diez 
escudos. 

. En el mismo dia, á las doce de su ma
ñana, sé ' subas tan los de Valgranado, 

¡ C o l l e r a (ta Sañer, Cerro-mera y Ja ra -
da, de la misma jurisdicción, para cua
trocientas . cabezas de ganado lanar, sir
viendo de tipo para la subasta ciento 
cincuenta escudos, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallarán de mani-

|{ Gesto. 
Lo que se anuncia al público llamando 

l i d i adores . 
Navas del Rey 4de noviembrede i S65. 

—El A tenido constitucional, Celedonio 
Hernández. 

¡ Alcaldía const i tucional de Vil la viciosa do 0; lon. 
Con autorización del Exorno, ¿¿flor 

Gobernador civil de ésta provincia, fecha 
Síflde octubre próximo pasado, se su bas
tan las yerbas de invierno del primer 
t ranwn de la dehesa Boyal y solillode 
esta villa, para su aprovechamiento: c>n 
ganado lanar, bajo el tipo de cu a t r ácen 
los cincuenta escudos, cayo acto lendrá 
lugar ul dia 19 di i corriente mes y hora 
do l.s doce de ~su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones aprobado y prescripciones 
del reclámenlo de montes vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de licjtadores.j j£ 

Yillavicíosa de*Ódonj5 de noviembre 
de 1 S0">.—Kl Alcalde constitucional, 
Francisco Barca. ' 

n Con 1? (¡ora, 
Excmo. Sr. Goneruaaor de la prefínela, 
y bajo las prescripciones jcontenidas en 
el Reglamento para¡ la [ejecución d é l a 
ley de 2\ de mayo de'1-863, el Ayunta
miento constitucional de esta vBiaj tiene 
acordado arrendar en pública íubast*. 
en un solo remate que tendrá efifc/o el 
19 del corriente y hora de fas o W t í e s u 
mañana, en la Casa consistori/t de la 
misma, los pastos de invernac'ero, per
tenecientes (¿ .los prados dr< común de 
estos vecinos, para aprovechamiento (Je 
450 reses lanbres, de *»entre, bajo el 

| tipo de 200 escudo^ *o que han sido 

i^itpri'zacíon deJ 

PARTE NO OFICIAL-

ANU'NCiOS. 
LA j)NIO« US JHIENDELAENCINA. 

Sprfedad especial minera. 
Minas VáleacJana ¡trímera y Santa Caialioa. 

Se^un 'o dispuesto eo el art . 21 de la 
ley v i e n t e de minas y el 15 de nuestro 
reglamento social, se requiere por torcera 
v ultima vez, (1) para que dentro de los 
primeros 15diassalisfagan al señor lesore-
ro|de esta sociedad, D. Isidro de Aguirre, 
que vjve callo de Esparteros, aúm. 5, 
comercio, las cantidades que por los dia 
videndos núms. 4 , 5 yG, están adeudan
do I09 señores!accionistas siguientes: 

D. ^Adolfü Bayo, 1,500 rs. por los di-

(i) ' El segumio requerimiento so publicó en ¡ 
el fijícít»¡núm. 374, correspondiente al C. del 
comenta; no habiéndolo hecho antes por es-
travio del original en laimprenH. 

Idendos num9 .4 , 5 y 6 que han ce 
espondido á las tres acciones W N 

i e e núms. díi, 136, primero y 
martes de la 4,10. y primeYo r ^ 
Üe la 207 . ° n d o . 

D, Manuel Manzanares, 1,800 real 
por los dividendos 5 y G que haa corre** 
pondido á las seis acciones núms 4 / 
109, 175, 1 7 9 . 197 y 276 ' ' 

D. luán ülri l la, 50,0 rs . ñor los di-
videndos 5 y 6, que han correspondida 4 
la acción núm. 246 . 

D.* Modesta Utrílla, 150 r s . p o r | 0 s 

mismos dividendos correspondientes ^ 
los cuartos segundo y tercero déla 137 

Lo que se anuncia para conoc ipne^ 
' de los interesados. 

füadrid 4 de noviembre de 1865.—.p o r 

acuerdo de la J. O,—El secretario inleri-
na, A . „ D * b l 3 8 . - i 7 í í 5 , 

FELIZ PENSAMIENTO YA^HSTAü; 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á' lo que previenen el 
art. 21 dé la ley de Sociedades mineras, 
la base 16 de la escritura social y el ar
ticulo 54 det reglamento, la Junta direc
tiva ha pasado con esta fecha el segugfo 
ofició de requerimiento á los sefloresjo-
cips que se espresan a continuación y sa 
bailan en descubierto de los divideodoa 
pasivos hasta l i n d e setiembre último, 
haciéndoles igual requerimiento por me
dio d e l presente anuncio y término deí 
15 dias desde su publicación para que se 
presenten en la habitación del Tesorero 
don Vicente; Joaquín Pascual, que la tie-» 
ne calle de Fuenoarral, núm. 28. cuarto; 
principal, de des á tres de la tarde, du
rante el Citado término, á satisfacer sus 
respectivos adeudos, pues de no verificar* 
lo así, se obrará con a r r r eg loá la ley. 

D. Julián Reeie, por seis aceionei, 
1260 rs . 

D. José García Rodríguez, por dos ac-
cíones 420 rs . 

J). Vicente Matute, por una 
reales. 

D. José Matute, por dos 

D. Eduardo M 
reales . 

D / ^ M n a Matute, por inedia id., 

Dal Anastasia Tapia, por media id.. 
2 2 & r s . 

D. 'Norber lo Sanz, por dos id., 900 
reales. 

t ) . Benito Baíifio, pormed^aW-. ^ 
reales, 

Madrid 6 de noviembre d e I S f l & ^ W r 
acuerdo do la Junta directiva^—El Sfl-
crelarlOj M. C a r b o a e t > ^ 1 8 l * ^ ^ 

id. , m 

i d . , 900 

íatulé, por una id., 4(0 

E( dia 7 del presente mes ha des
aparecido déla calle de Fuencarral nn* 
burra negra, herrada de la manos, con 
dos rozaduras del aparejo,y en el hocico 
una S marcada con hierro: la persona 
tjoe sepa su paradero se servirá dar avi
so en la calle del Marqnés de la Romana 
(Chamberí), A Juan Niele, e l q u e dará 
una gratificación.—4812. 
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